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IIntroduccion

El objetivo del presente trabajo es hacer un análisis de la actual situación

juridica de las aguas en Chile, y para ello haremos un breve estudio de las

propuestas de reforma constitucional más importantes.

El año 2011 ingresó al Congreso Nacional un nuevo proyecto de reforma

constitucional destinado a modificar la regulación de los recursos hídricos, los

cuales se encuentran en notoria desventaja, desde el punto de vista de su

protección respecto de otros recursos naturales y esenciales para el pais,

tales como los minerales, petróleo, entre otros.

Lo primero que llama la atención de nuestra legislación, es el muy diferente

tratamiento que da al recurso hídrico comparado con la forma en que aborda

el recurso minero. Por de pronto, y a diferencia de lo que ocurre con este

último, en materia de aguas no existe un debido resguardo a nivel

constitucional, sino solamente a nivel legal y de una manera notoriamente

insuficiente.

La legislación actual en materia de aguas data de la década del ochenta,

cuando se impuso el modelo de libre mercado, lo que generó que este

recurso también se mirara como un elemento puramente económico y, por

tanto, sujeto a las leyes de la oferta y la demanda. A su vez, se protegió a

nivel constitucional el dominio sobre este derecho en el artículo 19 número 24
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